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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De CASCAjAReS De buRebA

Obra: Reforma de local para centro recreativo

De conformidad con el acuerdo plenario del 13 de febrero de 2011, por medio del

presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, con varios criterios

de adjudicación, para la adjudicación del contrato de obras de reforma del local para cen-

tro recreativo en Cascajares de Bureba, incluida en el Plan de Ayudas de Adeco-Bureba

conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Cascajares de Bureba.

2. – Objeto del contrato: «Reforma del local para centro recreativo en Cascajares

de Bureba».

3. – Lugar de ejecución: Calle Frías, número 6.

4. – Plazo de ejecución: Tres meses.

5. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

6. – Presupuesto base de licitación: Importe 86.864,25 euros y 15.635,57 euros

correspondiente al impuesto sobre el valor añadido.

7. – Garantía provisional: 3% del importe de licitación (3.074,99 euros).

8. – Obtención de documentos e información: Ayuntamiento de Cascajares de

Bureba.

9. – Criterios de valoración:

a) Precio de la oferta.

b) Mejoras en las obras proyectadas.

c) Disponibilidad de medios, mejor programa de mantenimiento de servicios y calidad

de los materiales.

d) Reducción del plazo de ejecución de las obras.

10. – Presentación de las ofertas: En el Ayuntamiento de Cascajares de Bureba du-

rante los veinte días naturales siguientes a la publicación del presente anuncio en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia y de conformidad con el modelo de proposición y documentación

contenidos en el pliego de condiciones.

11. – Apertura de proposiciones: El primer domingo, una vez transcurrida la fecha

de finalización del plazo para presentar proposiciones. 

En Cascajares de Bureba, a 13 de febrero de 2011.

El Alcalde-Presidente,

Rafael Cornejo Quintana
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